Algunas observaciones al Reglamento de la Marina Deportiva

1. El Proyecto de Reglamento de la Marina Deportiva Nacional, en sus artículos iniciales, adolece de la técnica jurídica necesaria para una normativa de esta categoría. Debemos recordar que todo reglamento debe tener un Ámbito de aplicación, que generalmente se establece en el primer artículo; en el proyecto de reglamento, el artículo 1º propuesto pareciera el preámbulo de una ley. Considero debe revisarse completamente el método legislativo en este sentido

2. En cuanto al artículo 5º del proyecto de reglamento, considero que no debe admitirse una representación única de la ANMD en estos términos. Esto en razón a que, si bien la función de la ANMD debe ser la de unir a todos los entes involucrados en el ámbito marítimo deportivo, no es posible por este supuesto enervar el derecho que tienen otras asociaciones a reunirse entre sí para el cumplimiento de su objeto social. Este artículo es violatorio de lo previsto en los artículos 52 y 53 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Considero se debe motivar a las demás asociaciones para que motu proprio elijan o no su ingreso a la ANMD y debe ser trabajo de esta última lograr incorporar al mayor número de asociaciones marítimas deportivas posibles.

3. En cuanto al artículo 6º, definitivamente no estoy de acuerdo en absoluto con la aprobación de un artículo de esta naturaleza. Recuérdese que no se puede pretender la obligatoriedad de colegiación a todos los marinos deportivos, hecho éste que lejos de motivar la actividad marítima deportiva, va en desmedro de ella. Este artículo debe ser redactado de manera tal que el marino deportivo se sienta atraído por la idea de asociarse, que no sea impuesto este hecho, así como ofrecer ventajas que faciliten la incorporación de las personas que ejecuten tales actividades.

4. En relación al artículo 7º, se deben incluir en la descripción de las categorías de embarcaciones, las futuras o no existentes para el momento de entrar en vigencia el reglamento, que reúnan las características necesarias para ser consideradas como de uso para marinos deportivos.

5. En relación al Capítulo IV, De la Inscripción y Registro, artículos 8º y 9º, debe tomarse en consideración que está prevista la creación de una única Capitanía de Puerto, por lo que la redacción de estos artículos deben estar en concordancia con las nuevas leyes pertinentes y así mantener una uniformidad legislativa.

6. En cuanto al Capítulo V, artículo 11, está previsto un cambio en la denominación de licencias y permisos. Considero innecesaria, burocrática y costosa la modificación referida, ya que un cambio de esta naturaleza no logra ninguna utilidad pública común en el ambiente marítimo deportivo. En Venezuela inveteradamente se conocen los permisos y licencias; modificar sus denominaciones solo acarrearía mayor confusión y un sinfín de engorrosos trámites para actualizar tal documentación, sin que exista ningún beneficio directo para las personas relacionadas con el ambiente marítimo deportivo. En cuanto a los artículos 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º y 18º, considero son extremadamente complicados en los trámites, deben simplificarse al máximo sin perder el sentido de regulación de la actividad. 

7. En cuanto a los artículos 19º y 20º del proyecto de reglamento bajo comentario, debemos señalarles que no pueden ser redactados en ese sentido, ya que viola el principio de la irretroactividad de la ley, previsto en el artículo 24 de la Constitución de la República, al pretender a través de este reglamento, perjudicar a los actuales poseedores de licencias de Capitán de Yate, las cuales fueron obtenidas válidamente de acuerdo al Reglamento vigente. Por ello la modificación sugerida es a todas luces inaceptable e improcedente.

8. Con relación a lo previsto en el Capítulo VI del proyecto de reglamento bajo estudio, y dada la dinámica moderna presente y futura en relación a la navegación y sus equipos, sugiero sean revisados acuciosamente al objeto de estar lo más actualizados posibles en cuanto a ello.

9. En cuanto al Capítulo VIII, Artículo 25º, resulta insólito que se le pretenda pedir a las marinas públicas y privadas y los clubes náuticos, la aprobación de la ANMD, para funcionar. Nuevamente ratificamos el espíritu que debe existir para que este reglamento pueda ser considerado útil y exitoso, de acuerdo a los principios señalados en numerales anteriores.

10. El artículo 28º, propone la contratación de un Capitán de Altura de la Marina Mercante Venezolana para desempeñar la función de Comodoro en cada una de las marinas o clubes náuticos. Esto realmente no tiene sentido, primero porque degrada la imagen que representa un profesional de tal magnitud de la marina mercante, y segundo que nuevamente se está en detrimento de la actividad marítima deportiva, que con empeño, insisto,  debe ser legislada de acuerdo a su naturaleza.

11. En el artículo 30º del tantas veces referido proyecto de reglamento, vuelve a repetirse el requisito de inscripción actualizada en la ANMD para obtener un zarpe. Esto no debe existir. 

Quiero destacar el hecho de que las anteriores observaciones no constituyen en modo alguno una crítica desfavorable al proyecto del reglamento antes citado. Si la idea imperante es lograr una mejor legislación, que motive y ayude al desarrollo integral de la actividad marítima deportiva nacional, debemos hacer el mayor esfuerzo para que el producto final salga lo mejor y más adaptado posible a la realidad marítima de nuestro país.

Por último, quedo a la entera disposición de cualquier interesado para cualquier observación adicional, así como me reservo oportunidades futuras para efectuar nuevas observaciones en caso de que esto fuera necesario.
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